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PRECIO SUSCRIPCÍOH 
TAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 

ntt "os BoiiETisss orioiAi.8B se han tte mandar al Jete »o-
lítíeo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
Sfliíciijos <íe los mencionados periódicos. 

(Seal oiíen iz i 43 Atoa ÍB183 ./ 

ITI 

Tspi fa de isisereiosaea' 

nühU«a2»«d»* 18« dia«,¡oxcejt«TIo» domingos . 

En este, capital, llevado4 doxuieilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4á por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOÍSTIH. 
calle del Almirante, 15, bajo-— Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de átono 
en letra de fácil cobro. . 

Anuncios oficiales de psgo,jlínea ó fracción 0'5Ci;p88eta 

particulares,id. id . id lo. 0'15 id. 

Número suelto, 5 0 oéntimoSi 

Pí°wsidsnola(Sel Cánselo da Hln la t ros 

S . M. e! R e y Don Alfonso XIII 
( q u e Dios guarde), salió en la tarde 
de ayer para Valencia, sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. 
la REINA DoBa V ictoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime, y las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Señor: El Ministro que suscribe ti9ne el 

honor de proponer á V. M , para el cumpli
miento de la ley Electoral en su art. 53, que 
atribuye al Tribunal Supremo, constituido 
en forma especial, el examen y depuración 
de las actas protestadas, las siguientes dispo
siciones que, referidas á la de carácter gene
ral y aplicadas á este concreto caso, sin afec
tar en nada ai independiente funcionamien
to del Tribunal, da medios para hacer efec
tivos sus fines. 

Madrid 19 de Mayo de 1909. — Sóñor : 

A. L. R. P. de V. M.—Juan Armada Losada. 
REAL DECRETO 

Á propuesta del ministro de Gracia y Jus
ticia, y de aeuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.» Por el presidente del Tribu

nal Supremo serán designados el presiden
te y magistrados que, con arreglo á la ley 
Electoral de 7 de Agosto de 1907, han de for
mar el Tribunal para el examen y depura
ción de actas protestadas de elección de di
putados á Cortes, así como aquellos que en 
caso de incompatibilidad, recusación, au
sencia, enfermedad, ú otros semejantes, de
ban sustituirles. 

Art. 2.° El presidente del Tribunal Su
premo, una vez recibidas las actas en que 
existan protestas y reclamaciones, las remi
tirá al Tribunal de actas protestadas, á fin de 
que por el mismo se de el dictamen que ha 
de someter al Congreso de los Diputados. 

Las instancias de los candidatos pidiéndole la 
revisión dei expediente electoral para apor 
tar pruebas, ó las del Ministerio público con 
igual objeto, se enviarán ai Congreso por el 
presidente del Tribunal Supremo, si en los 
ocho días siguientes á los otros ocho del pla
zo para la demanda no se presentan las 
pruebas en la forma que dispone la ley. 

Arí 3 o El presidente del Tribunal Su
premo designará los secretarios judiciales y 
demás auxiliares subalternos del mismo 
Tribunal que han de ayudar al de actas en 
sus trabajos, cuidando de que las demás fun
ciones del Tribunal Supremo no queden des
atendidas. 

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de 
mil novecientos nueve. Alfonso.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Juan Armada 
Losada. 

(Gaceta, 20 de Mayo ) 

da dar ouanta en el acto da cualquier al
teración en la salud pública. 

Confiando en ía discreción, energía y 
buen sentido de todos, puestos gl servicio 
da IBS anteriores reoomendEcioees, qua-
da esta Superioridad dispuesta, á seoun-
dar incondicionalmente cuanto se haga 
en beneficio del bien público. 

Madrid 18 de Mayo de 1909.—Ei go
bernador, marqués del Vsdillo. 

La actual estación, abonada siempre 
para la exacerbación de ciertos procesos 
infecciosos, cuyos gérmenes, por muoha 
que sea la asiduidad con que se comba
ten, no es posible extinguir de una ma
nera abseluta, coloca en el caso de ser 
previsoras á las autoridades sanitarias, 
y da recordar á ías da los pueblos, la ne 
cesidad de prestar una delicada atención 
á tedo lo que coa te salui pública se ra 
laoiona, extremándola en la época actual 
y vigilando la aparioióa de cualquier 
proceso infeccioso, principalmente va
rioloso ó tífico. 

A este objeto, recuérdese que la forma 
única, segura y enérgica de impedir la 
propagación de cualquier caso de esta 
naturaleza, es en primer término el ais
lamiento dei enferma y la persona ó per
sonas qua le atiendan, á parte de la des
infección de laa habitaciones, ropas y 
efectos debidamanta practicadas y la va-
cuisacióu da los casos an que no estén 
vacunados y revacunados á su debido 
tiempo los individuos. 

También es de importancia suma que 
reouerden las autoridades de comarcas 
sanas, en las que no hay antecedentes in
fecciosos, la facilidad con que estas en
fermedades pueden importarse da unos 
á otros lugares, y, por lo tanto, la exqui
sita vigilancia que hay que ejercer en 
este sentido, sobre todo por los faculta
tivos que tienen el deber de conoienoia 

DIPUTACIÓN M I ! IfH! 

Sesión de 29 de Enero de 1999 
Señores qua asistieron: 
Pérez Calvo, presidente; Sana Matame-

ros, diputado seoreotario; Amírola, Ar
gente, Baños, Barranoo, Benito Morena, 
Castelaín, Carnuda, Crespí, Díaz Agero, 
Fernández Morales, Fernández da la Ve
ga, Funes, Garma, Garvín, Goitia, Ma
rañen, Martínez Vargas, Manterroso, 
Montoya, Pérez Magnín, Peris, Rabos©, 
Ramírez Tomé, Rengifo y Sánohaz 

Abierta la sesión á las doce de la ma
ñana, bajo la presidencia dal 'excelentí
simo Sr. D. Sixto Pérez Calvo, se dié 
lectura al acta da la anterior y fué apro
bada. 

Despacho ordinario 
Dada cuenta de 3a comunicación del se

ñor marqués de Cubas agradeciendo la 
no aceptación de la renuncia que da los 
cargos qua desempeñaba en diferentes 
Comisiones presentó en la sesión de 7 
del corriente, pero insistiendo en ella por 
las mismas razones y presentándola aho
ra con carácter irrevocable; la Diputa
ción por unanimidad, acordó no aceptar 
la expresada renuncia. 

La Diputación quedó enterada da la 
Raiíl orden del ministerio de le Gober
nación, fecha 13 del actual, aprobando la 
autorización solicitada por la Corpora
ción para otorgar una paga extraordina
ria á l®s porteros y ordenanzas de las 
oficinas centrales, acordando sa abone 
con cargo al capítulo da «Imprevistos» 
del presupuesto vigente. 

Quedó anterada igualmente de una 
comunicación del director del Asilo de 
Nuestro Señora de las Mercedes, dando 
cuenta del estado de la enfermaría en di
cho establecimiento. 

Seguidamente se da lectura de la s i-
guiante proposición: 

»A la Diputación provinoial—abiendo 
desaparecido el obstáculo que podía ofre

cer á la Diputación el contrato de rsrreD-
dsmiento da ios solares del antiguo Fies
ta! da San Juan da Dios con el Sr. Olive
ra, el diputado qua suscriba tiana el ho
nor de proponer á la Corporación se 
proceda oon la urgencia posible por lea 
funcionarios técnicos ii la Corporación 
y por la Comisión provincial al estada® 
del establecimiento de un merosds de 
abastos en dichas solares, y camo ae tra
ta de un aBunt® de laa privativas atribu-
eienes del Ayuntamiento, para el supues. 
to de que an asta Corporación ef reoiese 
difioul tudas la oonoesión de la oportuna 
licencia, proponer la cesión temperal de 

. ios terrenos mediante el canon que se es-
I tipulase, al objeto de que ya sea por IB 

Diputación ó por el Ayunta miento, se 
establezca un mercado en aquellos sola
res cuyo vecindario lo está ahelando des 
de hace mucho tiempo por no tener en 
el distrito del Hospital ni en el del Con
greso un mercado en las condiciones hi
giénicas y de ornato pública como exige 
la importancia de tan populosos distritos. 
—Madrid 29 de Enero de 1909,—Toribio 
Fernández Morales.» 

El Sr. Fernández Morales, en apoyo de 
su proposición, dica que sianda squallos 
solares por ahora improductivos para 3a 
Diputación, no pudiendo íampoao ven
derse y habiendo cesado el compromiso 
qua existía con el Sr. Olivera, entiende 
que lo mejor es llevar á la práctica su 
proposición, ya por el Ayuntamiento ó 
ya por la Diputación, con lo que esta 
obtendría algún producto y proporciona
ría un beneficio á distritos tan populosas 
como los dal Hospital y Congraso. 

El Sr. Amírola reconoce los buenos dá
seos en que sa inspira el Sr. Fernández 
Morales, pero, á su juicio, la proposición 
no puede prosperar porque el Ayunta
miento sa opondrá, como se ha opuesto, 
negando el consentimiento para estable
cer un marcado en dichos solares al que 
anteriormente lo solicitó. 

El Sr. Fernández Morales dice qua el 
Ayuntamiento negó la ooaeasión al señor 
Olivera por tratarse de una entidad p a r 
ticular, no de una Corporación como 
ahora se propone. 

El Sr. Amirola estima qua la Diputa
ción, si llega á estsblacer el mercad®, 
sería poseedora de un bien inmueble, 
cosa qua le está prohibida por la ley. 

Seguidamente la Diputación, por una
nimidad, acordó tomar en consideración 
la propuesta del Sr. FsrnándaE Mócales, 
disponiendo pase á la Comisión provín-
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oiaí, para que ésta, teniendo en cuenta 
ei expediente incoado y seguida aa ai 
mismo asunto, resuelva lo qua orea ©pór
tese. 

A propuesta dal Sr. Monsoya, la Dipu
tación acordó conceder á la viuda del 
ofaisl del Cuerpo administrativo provin
cial, D. Mariano Barrera, la cantidad da 
125 pssatas para las gastos de entierro 
y funeral, con cargo al oapítulo de «Im
previstas» del presupuesto corriente. 

SI Sr. Goitia pregunta si existiendo ua 
asunto qua ha quedado retirado en la 
sesión antarie-r, para subsanar ua error 
que spareoia en el dictamen, y no vinien-
db á esta sesión qua es la última, pueda 
darss por sarminado al periodo ó hay qua 
aguardar á qua se resuelva este asunto. 

El ssñor presidente manifiasta que no 
pueden quadar asuntos sobre la mesa, 
paro si pusden quedar pendientes de des
pacho ios que no figuren en el orden dal 
día, como ocurra con el de qua se trata, 
que sin duda por no haber sido despa
chado por la Comisión, no viene á la se
sión da hoy. 

El Sr. Cernada dice que en una de las an
teriores sasiaaes un señor diputado ha
bló de una sospecha de denuncia rela
cionada coa el Hospital provincial cuan
do él era visitador de este establecimien
to, y como hizo la promesa de que si la 
sospecha da denuncia no prosperaba 
vendría aquí y lealmente diría que le ha
blen informado mal, na puede dejar que 
Sarmiae el penólo sin hacer constar qua 
aquel personal ha cumplido con su deber, 
sintiendo no se halle presente el señor 
diputado á quien se refiere. Añuda que 
para avariguar lo qua hubiera de oierte 
sa nombró una Comisión, no obstante lo 
cual todavía no se sabe en qué consista 
la denuncia; y como se van á dar por ter
minadas las sesiones, entiende qua el 
personal del Hospital no pueda quedar 
bajo asa tenue sospecha. 

El Sr. Presidente manifiesta qua corsas 
taran t¡n aata las palabras del señor Gar
ande. 

SI Sr. Custelaííi, teniendo an cuenta 
que en ios establecimientos de la Bene
ficencia hay muchos asilados con oarác-
t3.r provisional que no pueden formalizar 
ei expadieate por requerir algún dinero 
dal qua oareaan sus familias, propone 
<|B8 Iss solicitudes se hagan en papal da 
pebre, ahorrándolas así el gasto del tim
bra ds aauéiias y da Sas oartiííoaoionss, 
Boaaidsranda bastante Las que can el mis
mo c-srácter de pobre diesen Iss parro-
qa.Í2S. 

S 3 . P-asi^-Jo Jicaque [ a Comisión 
oí ¿7::i3íal taadrá an casita las manifes-
<* "- = - I**1 Sí". C '3.<s nía y propondrá lo 
qri¿ proceda. 

E\ .-J:. G se aliñara á ía maaifes-
í ' j - . a3i 3i. Gz ítiiaía. 

O raen tiel día 
Da "a cu n; ¡ tisl dia'antjn de la O (mi

sión as Bínefícsncia, proponiaado, da 
oocformidad son la poua&sia del 39-
aor G;is.'ma, an aliento á la sonvenian-
oia da la instalación de talaras mecá
nicas , según al proyecto formula
da per si ingeniar© señor Riera; pero 
que teniendo en cuenta la nataraleza del 
servicio que como ensayo ha de sar im
plantado y que és%Q tiene, entra otros fi
nas, al de la enseñanza da los asilados, el 
telar se instale en el Hospicio y no an el 
Asila de Nuestra Señora da las Mercedes 
como sa proyecta, y para cuyas acogidas 
no si003 apüaaciónlinstructiva, al señor 
Garax« encarece la conveniencia ds apro

bar al ensayo á que s<5 refiera el dicta
men, pues en el caso de que diesen re
sultado, les establecimientos de la Bene
ficencia obtendrían algunos beneficios. 

Saguidaraantg quedó aprobado el dic
tamen. 

A continuación se aprobaron les liqui
daciones da los acopios de piedra para 

I las carreteras de la general de Valencia 
! á la de Ambite y de Loeohes á Pozuelo 
f del Rey, y la de las obras de oonstruó-
I oión de la Travesía de Torrejón de 
\ Velase©. 
1 Sa da cuenta del siguiente dictamen: 
: Proponiendo conceder al Ayuntamiento 
¡ de Miraflores de la Sierra una subvan-
l oión de 200 pesetas pars la construcción 
I d'í una fuente en dicha looalidad, con 
; cargo al Cap. XI del presupuesto para el 
l presante año, y siempre que las obras sa 
i ejecuten con sujeoión á las condicionas 
\ detsrminadas por la Sección de carrete-
l ras provinciales. 
\ Eí Sr. Prasidenta, teniendo en cuenta 
\ que en al presupuesto figura una base 
| qua prohibe conceder subvenciones á los 
| pueblos que estén en desoubierto con la 
•i provincia, propone sa aclare el dictamen 
S dioiando: «Sin perjuioio de que al hacer 
• el pago esté al corriente en el del oontm-
j gente provincial». 
| Queda aprobado con la anterior aola-
; ración. 
| Así mismo es aprobado con igual aola-
<• ración el siguiente: Proponiendo conoa-
I der al Ayuntamiento da Presnedillas una 
\ subvención de 200 pesetasj'para obras de 
\ conducción da aguas, con cargo al oapí-
j lulo XI del presupuesto provincial del 
\ corriente año. 
| Son aprobados los siguientes diots-
i manes: 
\ Aprobar el acta de recepción provisio-
| nal da las obras de construcción de una 
i barca para el paso del río Jarama, en tér-
; mino de San Martin de la Vega, y dispo- \ 
1 ner que desda la fecha en que tuvo lugar 
{ dicha recepción empiece á contarse el 
\ plazo da tres meses de garantía, durante 
Í los cuales todas las obras de reparación 
» y conservación serán de cuenta del oen-
: tratiHB. 
\ ídem la liquidación general de las 
\ obras de la meooionada barca, 
i Aprobar los presupuestos de acopios 
í de piedra machacada para la censarva-
/ oión, durante el presante sño, de las oa-
) miaras provinciales, así como los plia-

gos da condiciones eoonómico-adminis-
; trativas, y disponer sa anuncien las 
; correspondientes subastas, son arregle! á 
) lo pravüüido en ía instrucción de 24 de 
\ Enero da 1905, con cargo á las 92.200 
í pesetas qus ea le capitulo III del presu-
' puesto provincial eamonte, se consignan 
f para esta fin. 
j A propuesta del ssnor Barranco, la Co-
! misión rstira el dioísman que á.continua-
\ oión se expresa, acordándose qus pasa á 
¡ la Ordenación da pagos. 
} Autorizar al Ajuntamianío da Valde-
I morillo para aplicar laa 600 pesetas que 
l trimastralmenta sa obligó á pagar' por 
\ cuenta de su descubierto de contingente 
| de años anterioras, al pago da las expro-
| piaesones da terrenos que han do ocupar-
| se con la construcción de la carretera da 
| Manzanares á Chapinería, en la parte que 
!í atraviesa dicho término de Valdemorillo. 
\ Sa da cuenta dal dictamen propo-
\ nienáo: 
\ Recomendar al señor ingeniero jefe 
f provincial que al formar los prssupues-
\ tos de soopios da piedra para la eeaser-
• vaoión de carreteras provinciales en el 

próximo año de 1910, inoluya allos 
el necesario para a! camino que desde 
Cadalso da loa Vidrios oonduca al puente 
sobra el ¡arroyo de Tórtolas, en la carre
tera da éste á San Martin da Valdeigle-
SiitS. 

El señor Díaz Acero ruega a la Comi-
sión retire esta dictamen, por estar an 
pugna coa lo acordado por la Diputación 
al aprobar el presupuesto. 

Queda retirado el dictamen. 
Es «probado el que propone: Dejar sin 

efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial, facha 27 de Agosto próximo pasado, 
por el oual se designó al diputado pro
vincial D. Francisco V. de Punes para 
formar parte da la Junta provincial de 
caminas vecinales, per estar hecha oon 
anterioridad dicha designación á favor 
del diputado D. José Garvía. 

Se da cuenta dal dictamen proponien
do autorizar al señor ingeniero jefe pro
vincial para que proceda al estudio de la 
prolongación del oamino da Zsrzalejo á 
la estación del ferrooarril, hasta empal
mar por una parte hasta la de Robledo 
de Chávela y por otra oon la carretera 
que eonduoa á San Lorenzo del Escorial; 
y que una vez hechos dichos estudios los 
remita dicho facultativo para ser envia
dos á la Junta provinoial da Caminos ve
cinales, por ser ésta la competente para 
entender de peticiones formuladas en es
te sentido por los alcaldes de Zarzalejo y 
Robledo. 

El Sr. Díaz Agero ruega á la Comisión 
d .¡ Fomento que retire esta dictamen, por 
tratarse de un oamino an el que se llevan 
ya gastadas más de 19.000 pesetas. 

El Sr. Goitia manifiasta que en el dic
tamen no sa propone aumentar los gas
tos sino autorizar al ingeniero para ha-
car los estudios, lo mismo que se autori
za en otros casos al arquitecto para ha-
oer los de una escuela ó un cementerio. 

El Sr. Montoya pide á la Diputación 
que sa proceda al estudio de este oamino 
y de los demás vecinales. 

El Sr. Argente hace observar el oam-
bio de criterio de la Comisión en este 
asunto, pues en otra análoga petición 
hecha en sesiones anteriores la denegaba, 
fundándose en que la Diputación no era 
compatente por corresponder á la Junta 
de caminos vacinales. 

El Sr. Funes pide que se entienda qua 
todo AyuníamiwKío qua solicite el auxi
lio del ingeniero para hacer loa estudies 
da un camino vecinal, sea «tendido. 

El Sr. Argente insiste aa que no está 
justificado que ahora se conceda á un 
pueblo lo qua sa ha negado á otro. 

El Sr. Goitia recuerda qu9 el caso á que 
se refiere al Sr. Argente era el da una 
carretera entra los barrías da Doña Car
lota y el da Nueva Numaocia, y en el que 
sa discute sa traía da ua camiHO vecinal. 

El Sr. Sanz Matamoros dice que aun
que pertenece á la Comisión de Fomento 
es opuesto á este dictamen, en contra del 
cual hubiare votado, da haber asistido á 
la reunión en qua sa adoptó, y para ello 
ss funda en que después de aprobada la 
lay de caminos vacinales, la Diputación 
no tiene competencia para hacer estes 
estudios, correspondiendo úaioament3 á 
la Junta da caminos vecinales. 

Ea vista de las observaciones formu
ladas, el Sr. Garvia, en nombra de la 
Comisión, retira el dictamen. 

Queda, por tanto, retirado al dictamen 
puesto á discusión. 

A continuación quedan aprobados los 
siguientes dictámenes: 

Proponiendo sa anuncia segunda su-

fossta, bsjo ios mismos tipos y condicio
nes de las intentadas con anterioridad, 
para contratar el suministro da oarnes da 
vaca y carnero con deBtino á los estable-
cimientes provinciales de Beneficencia. 

Mam ee sancioae el gasto para el ex
traordinario que es costumbre suminis
trar en la comida da las acogidas y da-
pendientes de ¡a Inclusa el día 24 del co
rriente, festividad de nuestra señora da 
la Paz, oon cargo á la partida consigna
da en el presupuesto vigente. 

Que procede que la Corporación quede 
enterada de una comunicación de los se
ñores visitadores de la Inclusa y Colegio 
de la Paz, dando cuenta del apercibi
miento impuesto al contratista del su
ministro da huevea por faltar al cumpli
miento daisarvioie. 

Que no siendo posible prescindir en 
ningún caso, aunque de ello existan pre
cedentes, da los requisitos que exige el 
art. 60 del Reglamento del Cuerpo Médi
co de la Beneficencia, no prooade aooeder 
á lo solicitado por don Hilarión Rico, que 
presta sus servicios como alumno inter
no en el Asilo da Nuestra Señora de las 
Mercedes, dabiendo ser dado de baja co
mo tal iaterno; pero atendidas las prin
cipales circunstancias qua concurren en 
este individuo y la naturaleza también 
espaoial del Establecimiento donde viene 
prestando sus servioios desde hace bas
tantes años, sa propone á la Diputación 
su nombramiento de praotioante de Me
dicina, como se ha heohp en otros casos 
análogos, dejando de proveer una plaza 
da alumno interno, á fin de que haya la 
debida consignación en presupuesto; vo
tando en oontra los Sres. Peris, Craspi, 
Sanz, Goitia, Sánohez, Funes y Baños. 

Proponiendo la aprobaoión del expe
diente para ingreso definitivo en el Hos 
pioio, por reunir los requisitos regla
mentarles, dal niño Antonio Freijo. 

ídem se declara de abono el premio de 
125 pesetas de la Lotería nacional con qua 
respectivamente resultaron agraciadas 
las aocgidas que fueron del Asilo da 
Nuestra Señora de las Mercedes, Amparo 
Alonso Espinos, Ana Angeles Busao, Me 
ría Rodríguez Monserraty Mar5a Raines 
Guerra. 

Se da cuenta del que propone: Ds?volv"r 
les fianzas que los Sres. Ruiz Fernández 
y Pereda, D. Santiago Mazón, D. José 
Muría Alemán y D. Joaquín Dargel, cons
tituyendo respectivamente en garantía 
de sus contratos para suministro de ma
terial &e calzado, lecha da vacas, oafé y 
vino, eoa destino á los establecimientos 
banéfioe-provisoiales, y toda vez que 
cumplieron sus compromisos sin respon
sabilidad alguna. 

El señor praaidenía pregunta á la Co
misión ai asta acreditado que los contra
tistas á quienes se refiere el diotamen 
hayan satisfecho el importe da la inser-
oióa da los anuncios en los periódicas 
oficiales, y si ha tenido en cuanta que 
estos señores, por su caráota? de contra
tistas, tienen la obligación de continuar 
suministrando hasta que haya nueva su
basta. 

El Sr. Marañen dice que la Comisión, 
al dar este dictamen, ha tenido on cuen
ta los iuf oirmss d¡4 Nageoiado; paro por 
lo que pudiera ocurrir retira el diota
men. 

Queda retirado el dictamen. 
A continuación quedan aprobados ¡os 

siguientes diotám&ues: 
Pí-sponieaás aprobar las nóminas da 

indemnizaciones devengadas por el per
sonal facultativo de carreteras provin-
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oíales durante los meses de Setiembre, 
Ootubre, Noviembre y Diciembre del 
año ultimo, importantes 429, 530, 357 
y297'44 pesetas, respectivamente, con 
los votos en centra de los Srés. Casia

lafn y Sánchez. 
ídem las liquidaciones de acopios de 

piedra oon destino, durante al año ante

rior, й las carreteras provinciales de la 
general de Andalucía á ia de Extremadu

ra por Getafe y Leganés, y de la de 
Ciempozuelos á la estación del ferroca

rril de Griñón, y que los respectivos sal

dos de 1.253'27 y 1.463 27 pesetas pasan 
á resultas del presupuesto provincial 
próximo pesado. 

Designar, en cumplimiento de ¡lo dia

puesto por el art. 13 del Reglamento de 
caminos vecinales y Real decrete de 24, 
de Junio último, para el cargo de vosa

les de be Juntas de distrito que han de 
constituirse en las cabezas da partido ju

dicial de la provincia, á los señoresitque 
se expresan en este dictamen. 

Distribución de ionios correspondían; 
tes al mes de Febrero próximo. 

Dejar sin efecto la jubilación del peón 
caminero Baraardo García, acordada por 
la Comisióü provincial on 13J de Abril 
de 1908, toda vez que fué repuesto en su 
destino por acuerdo de la misma de 3 de 
Setiembre del mismo año. 

Deolsrsr de abono á D. Casimiro Rniz 
yRuizla cantidad de 22'18 pasetss que 
dejó de percibir su difunta hermana do

ña Petra, paasionista que fué de la Be

neficencia provinoiai, por importe de su 
pensión de los dieciocho primeros días 
de Noviembre último. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo: 
Abonar, con cargo al capítulo de «¡Im

previstos», al oficial de la clase de cuar

tos del Hospital provinoiai, D. Cayetano 
López Mogino, la cantidad de 104'18 pe

setas por diferenoia del sueldo que dis

fruta y el correspondiente al .¿interventor 
del mismo establecimiento, cuyo cargo 
desempeñó interinamente por oese del 
Sr. Batres, los veintioinoo días compren

didos desde el 16 de Octubre al 10 de No

viembre últimos. 
El Sr. Ferie fórmula algunos reparos 

al diotamen, entendiendo que no hay ra

zón que justifique se abone la diferenoia 
de sueldo que se propone. 

El Sr. Goitia expone también su opi

nión contraria al dictamen. ЩЦ 
El Sr. Díaz Agero, en nombre déla 

Comisión, retira el dictamen. 
Queda retirado. 
A oontinuaoién quedan aprobados los 

siguientes dictámenes: 
Aprobando la propuesta del S?. Deca

no del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
provincial dando de baja, por haber ter

minado su carrera, ¿los alumnos inter

nos de Medicina de primera, segunda y 
tercera clase señoree D. Antonio A. Her

vás, Benito de Lariz, Julio Ortega, Ri

cardo López Barrio, Arsenio Arana, Va

lentín Raeatsro, Rafael Arenas, Pedro Y. 
Yelmo, Miguel Ojada, Evaristo J. Alfar», 
Jesús Peña, Jaime MalbCrti, José Bre

tona, Francisco Arguelles, Julián Ramí

rez, Martín González, Loreto D. Pulido, 
Ángel Sáinz, Casimiro Mínguez, Fidel 
luana, Vioente Ganzo, Arturo F. More

no, Gonzalo Cepeda y Franoisoo J. Rin

cón; y en su virtud correr las escalas co

rrespondientes. 
Declarar vista la instancia de los alum

nos internos que deben cesar por haber 
terminado su carrera, y an la que solici

tan se lea conserve en el desempeño de 
sus cargos durante el presente curso. 

Separar, en vista de las faltas oometi

das en los servidos qua le están enco

mendados, al alumno interno supernu

merario de la Beneficencia provinoiai 
D. Antonio Pérez Núñez. 

Haber visto oon sentimiento la defun

ción del ordenanza de la IaóluFa y Cole

gio de la Paz D. Emilio Jiménez. 
Se da cuanta del que propone: 
Que en vista da las alteraciones habi

das en el personal al aprobarse el presu

puesto ordinario vigente autorizado por 
Real orden de 30 de Diciembre último, 
83 expidan los títulos correspondientes á 
favor de D. Ángel Bárbaro, coma arqui

tecto adscrito, oon el habar anual de 
3.000 pesetas, y á D. Hermenegildo Cres 
po, como ayudante primero de carrete

ras, oon 2.500 pesetas. 
El Sr. Funes recuerda que si discutir

se el presupuesto presentó una enmien

da, qua fué aprobada, por virtud de la 
cual todo individuo que en lo sucesivo 
ocupara puesto facultativo habría de pre

sentar el título profesional correspon

diente, y no sabe si en este caso se ha 
oumplido, ai proponer el nombramiento 
de ayudante. 

El Sr. Amirola mamfesta que el articu

lo 77 de la ley de Obras públicas deter

mina que no se exijan títulos á los ayu

dantes y solamente lo exije á los inge

nieros. 
El Sr. Funes dice que el cargo de so

brestante es meramente administrativo, 
y al proponer el ascenso se le pasa á una 
categoría que no es administrativa sino 
facultativa, y por eso entiende debe exi

girse el correspondiente titulo de ap

titud. 
El Sr. Barranco propone qua se divida 

el dictamen, para su aprobación en dos 
partes independientes. 

El Sr. Moatoya manifiesta que el dio i 
í tamen es únicamente una consulta que 

hace la Comisión de personal. 
El Sr. Goitia estima que la Comisión 

ha debido traer este diotamen á la sesión, 
desde el momento en que la Diputación, 
cuando votó el presupuesto, hizo el nom • 
bramiento y quedó obligada á dar los tí

tulos correspondientes. 
En vista de las diversas manifestacio

nes formuladas por los señores diputa

dos, el Sr. Montoya, en nombre de la Co 
misión, retira el diotamen. 

Queda retirado el dictamen. 
Seguidamente es aprobado el diotamen 

proponiendo ascender par antigüedad á 
la oategoría de oficial de la.olase de se

gundos del Cuerpo Administrativo, con 
3.000 pesetas de haber,, á D. Nicolás Fer

nández y Fernández, en la vacante pro

ducida por fallecimiento de D. Mariano 
Barrera. 

Se da ouenta del siguiente: Proponien

do ascender por mayoría y en turno de 
méritos, á oficial de la clase da teroeros, 
oon 2.500 pesetas, y por resulta del as

censo del Sr. Fernández y Fernández, á 
D. Alfredo Avendaño. Daoiarando vistas 
las hojas da mérito presentadas al pre

sente concurso por los Sres, D. Emilio 
Reverter, D. Estanislao Piquero y D. To 
más Ramos de Pablo, las cueles oonstan 
en el expediente genera]. Se desestima la 
deD, Manuel Uíosa, por no constar que 
pertenezca al Cuerpa Administrativo 
provincial. 

Verificada votación seoreta y por pa

peletas y hecho el escrutinio, dio el si

guiente resultado: 
D. Alfredo Avendaño, 15 votos. 
D. Estanislao Piquero, 12 votos. 
Quedó, por tanto, nombrado oficial de 

la clase de terceros del Cuerpo adminis

trativo provincial D. Alfredo Avendaño, 
y en su consecuencia aprobado el dicta

men de la Comisión. 
A continuación quedaren aprobados 

los siguientes diotámenes proponiendo: 
Ascender por antigüedad á oficial de la 

clase da cuartos, como resulta da lava

cante del Sr. Avendaño, al primero de la, 
oategoría de quintos D. Ángel Sáez de la 
Peña. 

Ascender á oficial de la oíase de terce

ros, oon 2.500 pesetas, en turno de anti

güedad, el primero de lainf erior inmedia 
ta D. Cayetano López Mogino, en la va

cante producida por jubilaoión de Don 
Manuel Vela Cano, " 

Se da cuenta del siguiente diotamen 
proponiendo:. 

Ascender en turno de méritos y como 
resulta del ascenso del Sr. Mojino á don 
Modesto Cabrera. Declarando vistas las 
hojas de méritos presentadas & este con

curso por los Sres. D. José Barbosa, don 
Eduardo Urosa, D. Enrique Vivanoos, 
D. Eotique Romero, D. Antonio San Mar

tín y D. Enrique Vázquez, los cuales 
constan en el expediente original. Deses

timando las presentadas "por los seño

res D. Santos López Garrido, D. Diodo

re Cabrían, D. Luis de Riquez y D. Da

niel Borrega, par estar comprendidas en 
el acuerdo aprobado por la Diputación al 
aprobar los presupuestos, de que no po

drán concursar las plazas que vaquen de 
oficiales cuartos los oficiales quintos que 
fueron ascendidos eu el presupuesto de 
1907, osmo mejora de sueldo, hasta que 
no asciendan los empleadosjjfde igual ca

tegoría, cuyes nombramientos se hicie

ron con anterioridad al citado año de 
1907. 

Se procede á verificar la¡votaqión del 
dictamen por papeletas, y f terminada 
esta y hecho el escrutinio, dio el siguien¡ 
te resultado: 

D. Modesto Cabrera, 21 votes. 
D. Enrique Vázquez, 4 votos. 
D. Enrique Vivanoo, 2 vetos. 
Quedó, por tanto, nombrado oficial de 

la clase de cuartos D. Modesto ^Cabrera 
y, en su consecuencia, aprobado el dic

tamen de ia Comisión. 
El Sr. Ramírez Tomé ruégala lafpreBi

dencia ordene se notifique á los [oficiales 
quintos del Cuerpo administrativo el 
acuerdo adoptado por la Diputación de

negando á algunos el derecho á conour 

sar plazas de la escala fsuperior jjinme 
diata. 

El señor presidente ofrece que les se

rá notificado el acuerdo, aunque no es la 
Diputación la encargada de hacerlo, sino 
el Gobierno civil. 

Ac9ntinuaoión,y en votaoión ordinaria 
es aprobado el diotamen proponiendo: 

Ascender á ofioial de la clase de cuar

tos ea turno de aQtigÜ3dad y por jubi

laoión de D. Padro Marííaaz Salas, al 
primero de la inferior inmediata T>. Ar

turo Martínez Peralta. 
El Sr. Gsitiá pregunta si á pesar de 

haber 17 excedentes en la categoría de 
oficiales cuartos se va á seguir atendien

do á les'empleadosda la oategoría i n m e 

diata inferior, amortizando las resultas 
en esta class ó ai se van á amortizar las 
plazas excedentes en aquélla, suspendien

do los ascensos. Eatiende que este es un 
punto que conviene aclarar, porque puede 
darse el caso de qua en virtud de la auto

rización concedida por el Ministerio de 
la Gobernación, sigan ascendiendo los 
de 6.000 á 8.000 realas, resultando amor

tizadas todas las plazaB de las últimas 

categorías y continúan sin embargo les

17 excédanles en la da oficiales cuartos» 
El Sr. Presidente lamanta que.:eaj& 

manifestación no la haya heoho antes de 
proveer las plazas á que se referíanlos 
dictámenes aprobados. 

El Sr. Barranca pregunta á la Presi

dencia si se ha cumplido el acuerdo de 
revocar todos los poderes dados par® 
gestionar asuntos de la Diputación. 

El Sr. Presidente manifiesta que se ha 
pasado una nota á todos los notarios ha

ciendo s ¡bar la denuncia del mandato, 
y se ha citado á todos los interesados 
para que hagan la estraga de losdoaov 
mentas que obren en su poder. 

El Sr. Ramírez Tomé manifiesta que 
se.complaoe en reconocer que, los rumo

res que particularmente se la habían c o 

municado respecto al personal del Hos

pital provinoiai eran infundados, y que 
por el contrario, todo el personal, tanto 
administrativo como técnico, es digno de 
la confianza de la Diputación. 

No habiendo, más asuntos deque tratar 
y celebradas las sesiones señaladas se da 
por terminado el presente período, e x 

tendiéndose la presente acta ,que firman 
el Sr. Presidente y diputados secretarios 
que certifican*—El presidente, Sixto PéV 
rez Calvo. =El diputado ssoretario, CL 
Luis Sauz. 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 
DK IA 

PRüVIMCIá D £ M 4 D R I 0 
Ignorándose el paradero de doña Juana 

Dublano, madama Consteus, doña Jásela 
Rodríguez, daña Labsrtina Oüver, doña 
Dolores Madrid, madame Oharpantier y 
madame Gourqust, se les notifioa por 
este medio para que comparezcan en esta 
oficina, á fin de que aleguen á su dere

cho le que estimen pertinente en los e x 

pedientes que se les instruyeron per 
ocultación en la contribución industrial; 
debiendo advertir á dichas señeras que» 
transcurrido el plazo de diez días, can

tados desde el siguiente al de la inser

ción del presente anuncio en el periódi

co ofioial, se tendrá par cumplido regla

mentariamente el expresado requisito. 
Madrid 18 d@ Mayo de 1909.—Jorge de 

la Vega laclan. 
(Núm. 1.750.) 

A N U N C I O 
Dasoonociéndose el domioili'o de dea; 

Eugenio de la Cruz, denunciante da unes 
terrenos en el pueblo de Tielmes, y s i sa 

do preoiso comunicarla al acuerdo diota

do por la Delegación de Hacienda de que 
para tramitarla denuncia deberá ingresar 
en la Caja general de depósitos ó en sus 
sucursales la cantidad de 100 pesetas en 
el plazo de quince días, para responder 
de los gastos que pueda originar la com

probación de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 6.* y 11." .del' 
Reglamento de investigación de propie

dades de 15 da Abril da 1902, par el pre

sente edicto se cita y emplaza á dicho s e 

ñor, advirtiéndole que si en el monoio

nado plazo no verifioss el ingreso, serla 
tendrá por apartado de ia desuncía y sin; 
derechií el premio que en su día pudie¡ra 
correspondería. 

Madrid 18 de Mayo de 1909.=El ÍD£' 
peotor jefa, Jorge de la Vega Inolán. 

(Núm. 1.751.) (O.—75.) 
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Jtttóiencia territorial 
P R O V I N C I A L , 

Don Antonio Hernáaz y Martín, efioial 
de Sala de le Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en la oausa seguida con 

ira Híginio García y García, por el deli
to de hurto, se ha dictado la siguiente 

Providencia: Desconociéndose el ac
tual paradero del perjudicado en esta 
oausa D. José Riesgo Anat, hágasele sa
ber por medio da edictos que se publica
ran en les periódicos oficiales en la for
ma acostumbrada, que dentro del térmi-
aó de diez días, contados desde el si
guiente el de su inseroión comparezca 
ante esta Audiencia y Sección á exponer 
loque sea procedente eobie el indulto 
que solicita el penado Higinie García y 
García. 

Madrid 12 de Mayo de 1909.=P. H . = 
Ldo. Martínez Acacio. 

Y para que tenga efecto su publicación 
/ an el DIARIO OFICIAL DE Avisos de esta 

corte, expido el presente que firmo en 
Madrid á 17 de Mayo de 19C9. =E1 efioial 
de Sala, Antonio Hernánz. 

(Núm. 1.740 ) (B.—1.460.) 

D i R E C C í Ó N 
DEL 

Servicio agroflómico-catastral 
D E M A D R I D 

Avance catastral de la riqueza rústica 
La Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerde 
da 12 de Octubre de 1905: 

1.° Que en la formación de los Registros 
fiscales de la propiedad rústica no se tendrá 
«a cuenta ninguna exención que no esté re-
éoaocida por autoridad competente, según lo 
prevenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1885, en la forma expresada en el 
artículo 53 del Reglamento de 30 de- Setiem
bre del mismo año, sobre repartimiento y ad
ministración de la contribución de Inmue
bles, Cultivo y Ganadería. 

2 . " Que las solicitudes de exenciones pro
ducidas por causas anterioresá la aprobación 
de los Registros no producirán indemnización 
tribu ta tria por el tiempo an tenor á la fecha en 
que aquellob instancias se reciban en las ofi
cinas de Hacienda, bíh perjuicio de que el 
plazo de exención se cuente desde la facha en 
«pie resulte implantado el.cambio de cultivo; y 

3.° Que las exenciones correspondientes á 
iechos posteriores á la aprobación de los Re-
-gistros se tramitarán con arreglo á lo dispues
to en el referido artículo 53 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1886, con la variación 
••consiguiente á lo prevenido en el articulo sex
t o de la Ley de 27 de Marzo de 1900. 

De igual modo queaa dispuesto por Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Enero próximo pasado* publicada en la Gaceta 
del 14 en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia del día 16 del mes referido: 

1.° Que los propietarios deberán presentar 
l a s hojas declaratorias dentro del plazo de 
treinta días, á partir de la fecha de su re
cibo; y 

2.° Que cuando los propietarios, así ad-
•roriídos de su derecho y de su propio interés, 
n o presenten sin embargo las hojas declara, 
•oríae dé sus respectivos predios dentro del-
Bxpresado término de treinta días, serán 
acuellas redactadas por las Juntas Periciales y 

en sn defecto por lan brigadas correspondien
tes del Catastro, valiéndose de los datos que 
obtengan del reconocimiento y aforo de las 
fincBB; y cuando tales datos no fueran bastan-

i tes acudiendo á la medición parcelan», cuyos 
I gastos á razón de dos pesetas per hectárea 
| serán exigidos á Iob propietarios por ias res-
| pectiva Administraciones de Hacienda . 

Lo que se pone en conocimiento por medio 
del presente BOLETÍN OFICIAL, del ayunta
miento, junta Pericial y propietarios agricul
tores del término municipal de Parla, en que 
darán principio en breve los trabajos para 
la implantación del avance catastral. 

Madrid 19 de Mayo dé 1909.—El ingenie
ro director, A. Gómez Flores. 

{Núm. 1.748.) (.0.-73.) 

VILLAVERDE 
El virtud de lo dispuesto en Real crden 

del Ministerio da Hacienda da 13 de 
Enero del año 1903, se peno exi conoci
miento de los propietarios per rústica 
del término munioipal de Villaverde, 
que de acuerdo eos lo manifestado por 
la Junta pericial de dicho término, el día 
1.° del próximo mes de Junio, á las diez 
de su mañana, en la Gasa Consistorial 
de dioho pueblo darán principio á la ce
lebración de los juicios verbales contra
dictorios que determina la regla 19 de 
la Instruooión provisional de 8 de Agosto 
de 1901, para el establecimiento de los 
Registros fisoales dé la riqueza rústica y 
psoaaria. 

Madrid 18 de Mayo de 1909. 
El ingeniero direoter, 

A. Gómez Flores. 
(Núm. 1.749.) (O.—74.) 

OVIDEIW JUDICIALES 

Jusgadoa militares 
Don Gonzalo Caballos Escalera, teniente 

coronel de Infantería, juez instructor 
eventual del primer Cuerpo de Ejér
cito . 
Hallándome instruyendo expedienta 

administrativo en averiguación de aereé 
dores al capitán habilitado que fué de Co
misiones activas y Reemplazo de este 
primer Cuerpo de Ejército en el año 1883, 
D. Marcelino Brieva Morales, y siendo 
uno de tantos acreedores á dicho habili
tado el alférez de Infantería D. José Bro 
to Revilla, ya difunto, por el presente 
edicto, y usando de las facultades que 
me oenoede el Código de Justicia Militar, 
cito, llamo y emplazo, paraqueenel tér
mino de treinta días, á contar desda la 
fecha de su publioaoión, oomparezoa en 
este Juzgado, sito en la plaza de les Mos-
tenses, núm. 1, piso segundo, centro, do 
ña Amalia Ramírez Santos, heredera del 
citado alférez Broto Revilla, cuyo domi
cilio y paradero se ignore; y de no serle 
posible su presentación en este Juzgado 
manifestará la localidad donde se en
cuentra, para proceder á lo que haya 
lugar. 

T para que el presente edicto tenga la 
debida publicidad, insértase en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. 

En Madrid á 14 da Mayo de 1909.= El 
juez instructor, Gonzalo Caballos Escale
ra.=Ante mí.=El secretario, Juan Cal
ma. 

(Núm. 1.752.) (O.—76.) 

Jusgsdas de l.> lnstanols 

CENTRO 

El Juzgado de primera-instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en pro 
videncia de este día, diotada en los autos 
ejecutivos seguidos por el procurador 
don Franoisoo Miranda y García Cornuda 
en nombre de doña Victoria Duraüóna, 
en .Juan Tatnia, du&s Casilla , doña So 
fía y don Ricardo de Gandarias, como he
rederos del Exorno. Sr. D. Pedro Pásoual 
de Gandarias, contra el Exorno. Sr. Don 
Agustín Díaz Agero, oonde de Melladas, 
como albacea testamentario del excelen
tísimo señor marqués da Nájera, sobre 
psgo da pesetas, intereses y oostas, ha 
acordado sacar á la venta en pública su
basta por término de veinte días la finca 
siguiente: 

Una posesión titulada «Huerta grande», 
situada en término de Pozuelo de Alar-
oón, provínola de Madrid, calle de Cam-
pomanes, antes de la Fuente, núm. 36, 
con vuelta en esquina á la calle ó camino 
de Boadilla, antiguo de las Pozas. Se ha
lla aereada una parte de la finca por el 
lado de la calle de Campomanes oon ta
piales de tierra, fábrioas mixtas de la
drillo y pedernal, albardilla de teja en 
unos lados y oon alambrado en otras. 
Dentro de su perímetro hay un hotel oon 
soteno y piso bajo y en nna parte de la 
superfie, prinoipal y segundo; un pabe
llón de solo planta baja oon destino á al
macenes y otros para casa del hortelano 
y cuadras y cocheras; gallinero oon una 
casilla oubiorte; ouatro pabellones qué se 
dedican á establos de vacas, casa del va
quero y cochiquera; una construcción de 
planta baja donde está la maquinaria del 
vapor para elevar las sguas de un pozo y 
una noria qua vierte las aguas á dos es
tanques de fábrica. Tiene paseos limita
dos por árboles, dedioándose la mayor 
parte del terreno á huerta y el resto á 
jardines y para labor. El resto de la fin
ca se halla á continuación de la parte cer
cada, limitada por el camino antiguo de 
Boadilla y el Arroyo de las Pozas, y se 
destina á tierra de labor. 

La superficie cercada, oon inclusión de 
sus paredes, es de 42.500 metros oua-
drados, 78 decímetros, y la sin oeroar de 
24.576 metros cuadrados 14 deoimetros, ó 
sea el conjunto de la posesión 67 090 me
tros cuadrados 92 decímetros, equivalen
tes á seis hectáreas 70 áreas 90 oen-
tiáreas y 92 decímetros cuadrados, ó sean 
diecinueve fanegas siete celemines, oua
tro estadales 88 pies cuadrados del mar 
oo de Madrid, y ha sido tasado el conjun
to del terreno y construcciones en satén 
ta y seis mil ochocientas pesetas á reta
jar las cargas ó gravámenes á que estu
viesen afectas. 

Se hace saber que el remate tendrá lu
gar el día veintiuno de Junio venidero á 
ias diez de la mañana, en la Sale-audien
cia de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal de la calle del General Castaños, 
número une; que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consig
nar preyi&mento en la mesa del Juzgado 
ana cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran laa dos ter
neras partes de la tasación; qua los títu
los do propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía de! actuario para 
ouantos deseen examinarlos, no admi
tiéndose después del remate redama
ción alguna por insuficiencia ó defecto 
de los títulos. 

Madrid dioisiete de Mayo de mil nova-
oientos nueve. 

V . 8 B / 
T o r r e s . 

El aotuario, 
Licd. Ramón Aguado y Oria. 

Es oopia, 
. Liod. Aguado y Oria. 

'(A.—241.) 
LATINA 

El Juzgado de primera instanoia y de 
instruooión del distrito de la Latina da 
esta capital, en providencia dictada el 
día 17 del aotual ha aoordado anunciar 
oomo se anuncia, por segunda vez, el fa
llecimiento intestado de Doña Esperanza 
Nata y González de Quijano, oourrido en 
la ciudad de Muroia, el día dos de Julio 
del año mil novecientos ocho, á la edad 
de cuarenta y dos años, en estado de sol
tera, cuya finada fué natural y vecina de 
Madrid, hija de D. Vicente y de Doña 
Carolina, difuntos; y se hace saber á 
cuantas personas se orean oon dereoho á 
su herencia que dentro del término de 
veinte dias, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación de 
esta edicto, comparezcan ante esta Juz
gado á reclamarla, haciendo uso del que 
se orean asistidos, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo Íes parará el perjui 
oio á que hubiere lugar; haciéndose cons
tar qua han comparecido reclamando la 
herenoia yacente, D. José, Doña Josefa 
y Doña María Ana Rodríguez Nata, pa
rientes de la finada en sexto grade civil. 

Madrid dieoiooho de Mayo de mil no -
veoientos nueva. 

V.° B.' 
Tr a s i e r r a . 

El escriban», 
Juan Garoía Inés. 

(A.-242.) 

Guardia civil 
COMANDANCIA OE PROVINCIA 

ANUNCIO 
El día primero de Junio á las diez, en 

la Casa-cuartel de la Guardia oivil (Gar
cía Paredes) números dos y cuatro, saráE 
vendidas en pública subasta ias armes 
recogidas á infractores. 

Lo que se hace saber para general ce-
nooimiento. 

Madrid dieoinueve de Mayo de milnc-
veoientos nueve. 

El teniente coronel, primer j6faP 

Trinitario Salazar. 
(Núm. 1.747.) (E.-237.) 

Banco Hispano Americano 

Habiéndose extraviado les resguardos 
de depósito número ouatro mil novecien
tos noventa y siete, de veintiouatro ac-
oiones de este Banco, fecha diecinueve 
de Junio de mil novecientos siete, y nú
mero ouatro mil setecientos noventa y 
seis de dieciocho mil pesetas en titules 
de la Deuda interior ouatro por ciento, 
fecha primero de Marzo mil ne veoientos 
siete, ambos expedidos á nombre de don 
Héctor Antonio Pulgar ón y Muñoz Baena, 
se anuncia por primera vez, á los efectos 
del artículo setenta y uno de nuestros 
estatutos. 

El secretario general, 
Ramón A. Valdés. 

(D.-6.) 
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